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Provecto de Resolución Legislativa 
del Congreso que modifica el 
artículo 16 de¡ Reglamento del 
Congreso 

Los congresitas de la República que suscriben, en uso de las atribuciones que les confiere 
el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, concordado con los artículos 75 y  76 del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Resolución 
Legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE RESOLUCION LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE PROPONE 
MODIFICAR EL ARTICULO 16 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO 

Artículo 1.- Modificación del artículo 16 de¡ Reglamento del Congreso 
Modifíquese el artículo 16 de¡ Reglamento del Congreso, en los siguientes términos: 

Inmunidades de arresto y de proceso 

"Artículo 16.- Los congresistas no pueden ser procesados ni presos sin previa 
autorización del Congreso o de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta 
un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por delito flagrante, caso 
en el cual son puestos a disposición del Congreso o de la Comisión Permanente a más 
tardar dentro de las veinticuatro horas, a fin de que se autorice o no la privación de la 
libertad y el enjuiciamiento. 

La inmunidad parlamentaria de proceso no protege a los Congresistas contra las 
acciones de naturaleza diferente a la pena¡, que se ejerzan en su contra, ni respecto de 
los procesos penales iniciados ante la autoridad judicial competente, con anterioridad a 
su elección, los que no se paralizan ni suspenden. 

La inmunidad de arresto no protege a los Congresistas contra sentencias 
condenatorias firmes que impongan pena privativa de la libertad en su contra por 
la comisión de delito doloso en el marco de procesos iniciados antes de su 
elección, en cuyo caso se procede conforme a lo previsto en el artículo 250  del 
Reglamento. 

El levantamiento de inmunidad de arresto por ejecución de sentencia 
condenatoria que imponga pena privativa de la libertad en el marco de procesos 
iniciados luego de la elección del congresista correspondiente, solo procede 
cuando la sentencia se encuentre firme. 

La solicitud de levantamiento de inmunidad de arresto se agenda en la sesión 
inmediata siguiente del Pleno para su debate y votación. Durante el receso 
parlamentario, corresponde a la Comisión Permanente debatir y votar dicha 
solicitud, en un plazo que no puede exceder de tres (3) días hábiles de recibida, la 
que se aprueba con la votación que represente la mitad más uno de su número 
legal del Pleno o de la Comisión Permanente, según sea el caso. La decisión 
tomada es comunicada a la Policía Nacional del Perú, al Ministerio Público y al 
Poder Judicial. 
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